
B. O. del E.-N"Úm. 140 12/unw 1972 10425

mero de Policía Annada. y Caballero Mutilado.de,Guerrapor,la
Patria, debemos declarar~ydeclaram{,s·hallarseajeus:tadasa.dere

~cho. sin ,especial inl,posición de .c;:ostas~
Así por esta nuestra sentencia, ·Q.:uese.publicará'én el.c,Bole·

tín Oficial del Estado.. e insertará en Ia.colección Legislativa,.,
lo pronunciamoB,mandamoa yfirmamoo.;i.

En su virtud este M:inisteno 118" tenjdo a. bien -disponer se
cumpla en sus propios términos lareferid'8sentencia.publicán.
dose el aludido fallo en el ..BolétínOficial dijl Estado'"; todo
ello en cumplimiento r,lé lo _preve~jdo'en_elartfculo-.l05de,m
Ley de lo Contencioso~Administta~vode~27 de 'diciim}bre de 1956
(..Boletín, Oficial.delEstadeanÚnierQ 363J.

Lo que por la presente. Orden ,ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y -efectos con~teB.

Dios guarde a V. E. muchos,ados.
Madrid. 22 de" mayo de 1972.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

aRPEN de 22 de mayo eh 1972 'por laque 8E1dis·
pone:el cumplimento: ",de ,148e1'í:tenc:~ ,'a.e,~,Tr~unal
Suprsmo dicfcida.cOAf.c}¡(¡;l,de.~ril: de:19f~. ':en
el Tacur90 contenctoi:o~(UbtlinÍ$traiWo'í71i:tlrpuesto por
don 'ConstantinDFelipe'.Enc,i~.

Excmo. Sr.: En el recurso contenCi~(J·adrniniSttativos~giu.
do en única instancia ante~aSalafJu~t&dé.lTri6úrlaL$uprenlO,
entre partes. de una, co;mQ demal;ld&rlcté,donGdPit8ln;t,inO:,FeltP&.
Encínas, representado', por el.Preócurador':don:Bolll:facio'Ftaile
Sánche:.:, baJo la Dirección de Letx:ado'/Yde otl"a.:comodernlln
cIada, la AdministraCión Pública,'IY,pre:Sf)núu:fa: y flé'~kt~'pcr el
Abogado del EstadO. contra resoluCi()n.eSd& la "~8:",de Gobierno
del Consejo Supremo.de JU8ttcia'~1litar'4é,'27 de lÍlll-Y'o de 1969
y 24 ,de -septiembre de. ,1968:;,.,sobre .actU$lización dI') ,SU ,haber
pasivo, se ha, dictado sentanda con ,fecha l,deabril de 1972,
cuya parte dispositiva es 'c0tn0sigue; ,

-Fallamos: Que debemos dese$tittlJU"y desestimamos aIre
curso contencioso~minist~tivo"inteJ"Pue&tq su; ,l1-ombre dedQn
Constantino Felipe Encizuts contra resolllOion~"qe la Sala de
Gobierno del Consejo Supre:rno de'Jus~a ~mt~,4~,2'l,demaro
de 1969 y 24 de septiembre de 1968. ,fKlbre::ao~aI~ión de su
habér pasivo, actos administrativos,que: p(),l"ap8.~r'aj\1stadosa
Derecho debemos declarar y dec:~mosVá1idos,Y ,l5UbStstente,s,
sin imposiciQn de costas. ",,'

Así por esta nuestra séntencia; qUe se publicará ,en él-Bale·
tinOficial del Estado.. e insel"tl:l.nléDla ",,(;olecelón'Legislativa.. ,
lo pronunciamos, mandamos, y firtnamo.&)¡,

En su virtud este Ministerio ha tf)Dldo'ab,i-en, disponer'se
cumpla en sus propios, términos Iarefenda se-n~Ilt;ia."Ptlb1icAn~
dose el aludido fallo en el-Boletlll ~icialtiel$s~o".'tódoeUo
en cumplimiento de lo prevenido>en'el$;#ículo~Qela-Ley
de lo Contencioso~Administrativo de' ~ "de dit:iem,pI"e' de 1956.
{..Boletín ,Oficial' del EstJldo-" número- ';363J"

Lo que por la presente Orrlet1,m~niStedaldigQa V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a, V. E.muchos allus.
Madrid, 22 de mayo de 1972.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. Tenientegenera,l Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

'ORDEN de '22 de mayoGe 1972' por ~ que 86 dis~
poné el cumplimientode'la~ntencíadel Tribunal
Supremo dict~confechd20 de abril de 1972" en
el recuTBocqntencioto~min~tráUVo,interpue.topor
don Pedro CebridnBl4sCo;

Excmo. Sr.: En el recursocontenclC-!1o~ad.nlin:i$tra:tjvosegUi~

do en únicalnst~eiaante la Sala Quin.,ta, del TrÍibun~,Supreri1o
entre partes, de' una, como de:matndante. don Pedro 'CEibriánBlas
co, quien postula por,simismo, y de,otxa.,comp,delIlandada;la
Administración Pública, re-presen,taday<te:f-endt~par,elAbQgado
del Estado, contra resoluciones, de~Minl$tetio,.<lel.:EJército,de
23 de abril y 3 de jullo de 1969¡sobr&'revisión de mutilación
se ha dictadosenten(l~''con f-ec:ba 20' de, abJ:'H de ,1$72; cuya
parte dispositiva' es como sigue;

«Fallamos: Que sin ,hacer esPe:o.u-lprontwlcia-J:ni~nto:,en ,orden
a las COSUlS, desestimamos el preS$nte~uI'so,co,nteIl(lioso,acil'ní~

nistrativo entabIe.~,por don Pedro,cebri~ Bl~c.ri;frent-e ~l ;la
.resolución del Milii5lGriadel·jtjérCito;:de,,"it.t.le:1J?l1o ,d.a:1$69¡ que
-confirmó,. a su: ".8tl~k',":23c;1e'~ril~teli:or.relativa
s. la revisión de Ja mutilaoión del, 'reci\li'rente. .

1I

Así por esJi. nuestra sent9tlcia- que se :publicará en el -Bole~
tín Ofichd del Estado» e insertará en la ..Colección Legislativa...
definitivamente juzgando, lopronunciam,os. mandamos y fir~
mamos."

En su virtud, este Ministerio :.8 tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán~

dase el aludídofallo en el ..Boletín Oficiai-deIEstado1O-. todo ello
8il,cumpllmj$nto, de I?PIevenido en el artículo 105 de" la LeY
de lo Contencioso~Administrativo'de. Z? de diciembre de 1956
{..Boletín Oficia:! del Estado-- número 363}.

Ló qtle~r la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su' conlX:imiento y efectos consiguientes. ~

Dios guarde a. V. E. muchos aftos,
Madrid, 22 ,de mayo de 1972.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. Director general de- Mutilados de- Guerra por la
Patria.

ORDEN de 22 de mayo de 1972 por la que se dis·
pone el cumplimiepto de la sentencia del Tribunal
Supremo dic~diJcon feche. de.. marZO de 19'12,
en e! recursocontencio80-acl'mtnistrativo intE?rpuesto
por don MáXioto Férn4nde:zQanc;~tlas. ' .

Excmo. Sr~: En el recllrsocontencioso'~administrativosegui':'
(lo·en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
e'ntre partei, de una como demandante, do-n Máximo Fern.ández
<:;ancillas. , Cf)1l:serje., pe1, Ejército, quien, postula por si mismo.
y, di;) otra, contQ :d~mandada, 'la, AdministraQwn Pública, repre·
sentada y qeJandidapor el Abogadb del Estado, co~tra resolu·
ciónde-l Mtnistéi"-io, del Eíérclto de 23 de 'O,ctubre de 1969, sobre
a;bono' de pagas extraordinarias, se ha dietado sentencia con
fecha 26 dematzo de, 1972. cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: ,Que~Qemos desestimar y desestimamos' el re~

curso:contenCióso-admtnistrativointerpuesto,pQr don Máximo Far·
nández C-a:ncllas- contraresolucióh del MinisterIo del Ejército
de,23·de oet.~:bre de 1969, que"desestitnó su,petición de ,aboyo de
paga!t extraordinarias. aeta administrativo que por no aparecer
(jamo contrarío al Ordenamiento Jurídico. debemos declarar y
declaramos v&Iido ysubsi$tente. sin imposición de costas.

AsI por esta nuastra sentenc~a que se, publicará en, el "Bole~
tín Oficial d~l Estado" e insertara en la .colección Legislativa...
definitivamente ju~ando; 10 pronunciamos, mandamos y, fir·
mamos,»-

En su virtud este Ministerio' ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicám.·
dose el aludif,io fallo en el ...Boletín Oficial ddl Estado--, todo eUo
~n cumplimiento de lo prevenido en el arUculo 105 de la Ley
de'loContenC1oso~Adniinistrativode '27 de dIciembre de 1956 ("Bo·
letín Oficial del Estado.. ' número 363).

Lo que pOI' ia presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimlento y efectos consiguien~es,

Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1972,

CASTAÑON DE MENA

Excmo Sr. Genetal Subsecretario de esre Ministerío.

ORDEN de 22 de may.) de 1972 por la que se dis·
porte el cumplimiento de la sentencía del Tribunal
Supremd dictádacon fecha, lS tU marzo de 19'12,
enel recurso contencio$o·administrativo interpuesto
por don Juan Fernáridet Nicolds.

Excmo, Sr,: En el recurso contencioso·administrativo segui~

do en única instancia ante la ~la Quinta del Tt'ibunal Supremo.
~ntre partes, de una, como demandtl1lte,don Juan,F~rnández
Nicolás, Comandante de Infanterfa, quien postula pro S1 mismo,
y de, otra-como demandada, ,la, Administración Pública, repre~

sentada Y'defendida por el Abogado del Estado, contra resolución
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 2 de diciembre
de 1969. sobre pensión de re-th'o; se ha dictado sentencia con fecha
15 de mano da .ley2, cuya parte dísposi"tiva es como sigue:

.FaUamos:' Que con ,desestimacíónaelrecursocontencioso~
ádministra-tivo interpuesto por don Juan Fernártdez Nicolás, Co~
mandante delnfanteria en situación de retirado por edad, contra
resolución -d'6l Consejo Supremo de-Jllsticia Militar, parla que
se fijó la baSe de aplicación a 105 efectos de ac.tuaIizac!ó~de su
pensión de retiro, 'y respecto a la quepromovlóreposlClón, de·
S8'Stimada eL2 de diciembre de 1969 debemos declarar y decla
ramos que la resolución recurrida es coD1onne a derecho y
queda firme. ,y subsistente. absOlviéndose a.l&Administraciónde
la demanda y sus pretensiones" sin h-acw e-specia,l declaración
sobre imposición de costas.
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Así por esft¡ nuestra sentencia. ques"l publit;:t\n\"$D el_Boleo
tín Oficial del Estado,. e insertarA en la "ColecclóIl L~gis1ativ&,..
definitivamente juzga,ndo, Jo pronunciamos,.· mandamos y (ir
lnamos.'"

En su virtud este Ministerio ha· tenido a' bien disponer. se
cumpla en sus propios términos la referida sentQncia, pu:bllcán
dase el ,aludido fallo en el .Boletfn.Oficial,del:E'stado".,todo,eUo
en cumplimiento de lo prevenjdo en el artítUlo"J,05~de la Ley
de 10 ContenciOso·Administrativo ¡le 27 de·diciembre de 1956 (:..Bo
letín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerüi! digo. V; E. para
su conocimiento y efectos cons;lg1.lientes.

~ Dios guarde a V. E. muchos adoso
Madrid, 22 de mayo de 1972.

CASTA&ON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente GeneralPresident~ del Consejo Supremo'
de Justicia Militar,

MINISTERIO
DE "'OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 17 de mar:zo4e"lg?~',AQr :la.que)e
autoriza e '...nefinertad~lNQrae8te. ~c6iti!lsYOra.$a6',
Sociedad4nónin'ul¡;' (R.~AC1?J~ la.~~~~Ut~#Ó1t.~una
tuberfa deaspircciÓndeaa!Jl!lael'hYJr, e-il ,la .ZfJfJa
de servícíodel puertodeY#go; :J)omeve:,dm, para
refríge~aciónde su refin-er!a, de,aedtés vegekl,les.

El ilustrisimQ señor Director. genEtraI de,,.l>u$rÍos'j{ }:;eñah~s
Marítimas, con esta fecha y enuso~,.a$ facu1u-ld8$"de,lijgadal¡f: por
OrdSJ;1 ministerial de, 19 de, septiemb;re dE!',;l9f.)¡5,:,:,f«.f:ltjktU'l'1:,()fioial
del Ektado,. de 26 de se:ptiembrel,be." ot()t'g~,~.aenneria:df'l
Noroeste Aceites y Grasas, S.A~-;, ,m~ACE1; untta:\itori:r.ación,
cuyas caracteristicasson las siguientes;

Provincia: Pontévedra.

Zona de servicio del puerto, de, Vigo,
Destino: Ins~ación de una tuberiada asph'aCÍón de' ag'llli.d.el

mar para refrigeración de- ~na .refinería d-eaeeites' vegetales.
Plazo concedido: Veinte años;
Canon unitario: 200 y 12() ,pesetas por :q¡etrp, linaal yaiio <le

tubería instalada en las ZQnasC4 f(;~6, ~~tivaW-enté;
Instalaciones: Pozo indio conpiozas,p~f~bri~Q-,~hormi~

g6n armado, grupos motobombas qecám-ara·parUday tubei'fa.

Lo que se ha~e público pata general conoCtmif.lnto.
Madrid, 17 de marzada 19.72.-'P. D.• elJ)ítee:wgeneral da

Puertos y Señales Marítimas,. Marciano,MartínezCatena.

ORDEN de 17 de marzo do 1972, . por la q-tte se
autoriza a "Coralmar.$. A.», la ()C~AAción'deterre~
nos de dominio público en la ZOM mq.rítin«>-te-rres
tre del término municipal de Sa-n José; {bi;fb, para
la construcción de escaleras de·acceso. 'Y' tramo de
tOf1Ut de agua.

El ilustrísimo señor Pirector.genarp·· .de~,rtos y .Señales·
Marítimas, con esta fecha yen 1$O,de-lasfacul~__ :cielega<:tas por
Orden mínisteri,.} de 19 desep~"tnbrede1955 ( ..BoleUn'úfici,a1
del Estado» de 26 de septielllbre) .ha otorgad-oa~o,r~IIllar,S. A .• ,
una autorización cu.yas características son: las sIguientes:

Provincia: Baleares,
Término munícipal:San ,tosé.
Superficfe 8Proximada:43mettos cUa.dr-ados~
:Destino: Construcción de escaleras. de aceesq. y' tramo de toma

de agua.
Plazo concedido: Veinte años.
Canon unitario:. 2Ó pesetas por metro ':cuadtadoy a;iio.
Instalaciones: .Escalera cW:·acceso.· formaq:¡a. •.JlQf tres' .tralllos

diferentes, el primero y el· terc;ero fOrrnacfo~ POl'~lgañospe,bor.;.
mIg6n en maSQ de 250 Kg. de cement9 Port1:and~:'y,f;l~guildo()'P9r
una escalera metálica de 8,40 ro, delougitu:d.y:();@m. de:a:néhtlIll.~.
grupO: motobomba eléctrico instalaidodentro"9'euna,cm:;eta,ge
l.S!J m. de. longitud y l,oom. de ajturay Slp.chura, y tUl.>ei1as
de aspiraCIón e impulsión,

Prescripciones: . .
~s escaleras .de aCceso serán de uso púbUc,'O. gratuito· tanto en

sentIdo Iongitudmal como en. Séntidotran'$Véi"Sát
La Jefatul"B de: Costas y PueI'tos ,ppdra-:()tden,atJti\S\lPtéSió* d:~

carteles o señalizaciones que asufutOio ()fr-e-tcan:d:t:ul#s~c'O:lttU$iÓli
sobre el uso o paso público gratuito del'8;'s-obtas~PhdtádisPOne-r

que todo cartel o anuncio sea aprobado previamente por la misma
e in-e!uso podrá disponer que se coloquen señales o carteles det€r
minados 'cuando la falta de éstos pueda crear dudas en cuanto al "
uso y paso público gratuito de las referidas obras.

Lo que se hace '16blico para general 'conocimiento.
Madrid, 17 de marzo de 1972.-P. D., el Director general de

Puertos y Seüales Marítimas, Marciano Martinez Catena.

ORDEN de 17 de marzo de 1972 por la que Se auto
riza a don Ricardo C6:novas Maeian la ocupación de
terrenos de dominiopúblicc er la zona maritimo-te
rrestre del término mun.-icipalde Albuixech. Valen
cia, para la in..sta1aci6n de un tranvía publicitario,
sombrajo para albergue de grúas y servicios de
higie'n.e.

Et ilustristimo seriar Director gent,raI de Puertos y Señales Ma
rítimas.con esta. fecha y en\1SO de- las facultades delegadas por
Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (.. Boletín Oficial
del EstaQo" de 26 de septiembre}, ha -otorgado a don Ricardo Cáno
vaS 'Macian, una autorización. cuyas características son las si
guientes:

PróVincia:, Valencia.
Término municipal: Albuixech.
Superfí~ieaproximada:320 metros cuadradOs.
Destino: Jnsta;lac!óitde un tranvía publicitario, sombrajo para

albe~ue de gní9.S y servicios de higiene.
Pla~Q, concedido; Quince años.
,Canon: unitario: 28<pesetas' :¡;.or matro cuadrado y ailo.
Tn.stalaci-ones: Plataforma para situar un tranvía y una terra-

za cubJettá.

Lo,'quese hace p\iblko para general cQnocimiento.
Md(}rid, 17 de mnrzode 1972.~-P D., el Director general de

Puertos y Seilales MarIHtiias, Ma.rciano Martfnez Catena,

ORDEN de 17 de marz:) de 1972, por la que se auto
riza a don Antonio Aldrcón Bonnin. la ocupación de
terrenos de domi'nio publico en la zona marítimo·
terrestres delt.érmíno municipal de Esta,llencha, Ma
llorca, para la' construcción de caseta guardabotes.

El ilustrísimo señor Director genera: ,de Puertos y Señal0s
MaríWnas con esta fecha y en uso de las facultades delegadas por
0rdi3nnlinisteriaIde,l9 de ~eptiombr de 1955 ( ...Boletín Oficial del
Estaciq'"de 26 de septiémbre). ha otorgado a don Antonio Alarcón
Bonnin.unaautorización cuyas características son las siguientes:

PIyvincia: Baleáre~.
Ténnino. mURicipal: Estallencha.
Superficie ,aproximada: SO·metros cuadrados.
DesUno: Construcción de caseta guardabotes.
p~ concedido: Ouince anos.
Cá,nonun:itario: 10 'pesetas ¡:.or. metro cuadrado y arlO.
Instalaciones:. Caseta. guardabotesde planta rectangular de

5,20 metros' de· anchura y 5,60 metros de longitud o profundidad.

Lo que se' hace público para, general conocilr:iellto.
Madrid, 17 de marzo de 1972...-P. D" el Director general de

Puertos y Señales Maritimas. Marciano Martínez Catena.

ORDEN de 24 de marro de 1972, por la que se auto
riza a"'llon Pierre Merino, la ocupación de terrenos de
dominio público en la. zona maritimo-terrestre del
término muniCipal de San José. Ibiza, pora la cons
trucción de· dique y rampa-varadero.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales Ma
rítimas, con esta fecha y en uso de- las facultades delega.das por
Orden Ministerial de 19 de s€ptíembre de 1955 (..BoletínOficial del
Esta.do", d,c 26 d,e septiembre), ha otorgado a: don PierreMerino.
una autorización cuyas características son las' siguientes:

Provincia: Baleares.
TérminQ municipal: San José.
SuPerficie aproXimada: 158 metros cuadrados.
DesttJ:lo: Construcción de diquf' y rampa-varadero.
Plazo· concedido: Veinticinco' ai1os.
Canon unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y año.
Instauwiones: Caseta de refugio de embarcación ubicada en

l.;i;· zon¡l' de- salvamento y a continuación de la misma y hasta
llegar al: mar rampa-varadero con un·· pequeño embarcadero.

Pres,cr1pciones:
En caso de necesidad,lara,mpa·varadero y el dique podrán

$aTtltili74dospor .cualqUier embarcación que lo precise y no
podrá impedirse el pase á' través dé la rampa-varadero.


